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Gafa. Miriam Concepción 9~119~ 
Procuradora General de la República 
Su Despacho. - 

Distinguida Procuradora: 

Complázenos saludarla en ocasión de referirnos  ala Ley 311-14, de fecha 8 de 
agosto 2014 sobre Declaración jurada de Patrimonio. 

Sobre el particular, tenemos a bien remitirla, en formato digital el listado 
contentivo de las nombres y cargos de las funcionarios designados, ratificados y/o 
que cesaron en funciones con posterioridad a la aplicación de dicha disposición legal; 
k cual-  dispone la obligación ala transparentar erpatrimomb de las sujetos obligados 
y que han debido presentar por antela Oficina de Evaluación y Fiscalización del 
Patrimonio de las Funcionarios Púbacos de esta Cámara de Cuentas de fa 
Repúblka, que al momento de emitir esta comunicación se encuentran omisos en la 
entrega de..ás Declaraciones Juradas correspondientes, vencido el plazo otorgado, 
por la que se hacen pasibk de las sanciones que establece el artículo 14 de dicha 
norma. 

Asimismo, se remite aneto el" listado de aquellas funcionarios que presentaron su 
Declaración Jurada de Patrimonio tardíamente y, que de conformidad a la dispuesto 
por el párrafo I del articula 13, igualmente, son sujetos de remisión a esa 
Procuraduría general de la República, para las fines que establece fa indicada Ley. 
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En la elaboración é dicho listado, se fia tomado en cuenta fas informaciones que ha 
podido captar, ante las instancias respectivas, dicha Oficina de Evaluación y 
Fiscalización del (Patrimonio tú Tuncionarios Públicos, así como fas circunstancias 
actuales en virtud de &u diferentes disposiciones emitidas tanto por el gobierno 
dominicano, específicamente &u contenidas en el decreto 137-20 relativas a fa 
suspensión de tos plazos y procedimientos administrativos, como por la Comisión de 
Alto Nivel para fa Prevención y Control" del Coronaviras. 

En consecuencia, podrían haberse omitido algunos funcionarios, por fi) que estamos 
en el - proceso de obtención tú dichos nombres y cargos, a ros fines de remitírselo a la 
mayor brevedaff posibk. 

Con sentimientos 6 consideración y estima, 

Lic. gfugo 	»ares Tira 
Presidente 
Anexo: Lo citado 
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